
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA INFORME TECNICO N° 117 DE FECHA 17 JULIO 

DE 2024 Y DA TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO LP 
N°29/2023 CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS SERVIU 

ADULTO MAYOR 2023, REGIÓN DE ANTOFAGASTA CODIGO 

BIP 40042101-0, SEGÚN ID 650-42-LQ23. 

 

ANTOFAGASTA, 21 AGO. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2047 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley Nº 

19.880 que establece las Bases Generales de los procedimientos administrativos; el D.S. N° 411 

del Ministerio de Obras Públicas de 1948 que aprueba el Reglamento sobre conservación, 

reposición de pavimentos y trabajos por cuenta de particulares; la ley N° 8.946 de 1949 y sus 

modificaciones, que fija el texto refundido de las leyes de pavimentación comunal; el D.S. N° 

236 (V. y U.) de 2002 que establece el Reglamento de contratación de obras de los SERVIU; la 

Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención 

del trámite de la toma de razón; la Resolución Nº 14 de 2022 de la Contraloría General de la 

República que determina los montos en UTM a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda; el Decreto 

Ley N° 1.305 que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo;; las 

facultades que confiere el D.L. Nº 1.305, (MINVU) de 1975, que reestructura y regionaliza el 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 355 (MINVU) de 1976, que establece el 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; el Decreto Exento RA 

272/897/2024 (V. y U.) de 29 de mayo de 2024 que establece el orden de subrogancia en el 

cargo de Director de SERVU Región de Antofagasta, dict lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a. El Serviu Región de Antofagasta celebró un contrato de prestación de servicios con el 

contratista ELSED S.p.A conforme a la licitación pública realizada en el portal Mercado 

Público, ID-650-42-LQ23. Este contrato se basó en las Bases Administrativas, Técnicas y 

Especificaciones Técnicas aprobadas por la Resolución Exenta N° 1348 de fecha 06 de 

septiembre de 2023, las respuestas a las consultas electrónicas en el foro del Mercado 

Público, y la Resolución Exenta N° 1898 de fecha 06 de noviembre de 2023, que aprobó 

el Acta de Evaluación de Ofertas y adjudicó el contrato a la empresa seleccionada. 

 

b. El contrato fue suscrito para el servicio consistente en trabajos de conservación y 

reparación de treinta viviendas en la comuna de Antofagasta y quince viviendas en la 

comuna de Calama, todas ubicadas en la región de Antofagasta. 

 

c. La relación entre las partes está regida por un contrato que constituye la base legal para 

la ejecución y finalización de este. El contrato fue suscrito en noviembre 2023.  

 

d. El servicio contratado incluía trabajos de conservación y reparación de treinta viviendas 

en la comuna de Antofagasta y quince viviendas en la comuna de Calama.  

 

e. Desde el inicio de la intervención, en el libro de obras se dejó registro de las exigencias 

formulada a ELSAED SPA, empresa que debía presentar un profesional para el cargo de 

administrador de contrato o jefe de terreno, con características iguales o superiores a las 

ofrecidas en la licitación. Tras la presentación de tres candidatos que no cumplían con los 

requisitos, finalmente presentaron y se aceptó al mismo profesional con el cual se 

adjudicó el contrato.  

 

f. La entrega de las viviendas para iniciar los trabajos comprometidos se coordinó con fecha 

08 de enero de 2024. En esa fecha se firmó el acta de entrega de las viviendas y se envió 

la ficha de mejoramiento de la vivienda, que representaba el primer paso para abordar 



 

las reparaciones 

 

g. A continuación, se observó que el contratista trabajó en propiedades no incluidas en el 

listado proporcionado por el administrador de contrato SERVIU, y que la ficha de 

mejoramiento de la vivienda no se utilizó adecuadamente como establecían los 

antecedentes de la licitación. Además, no se enviaron imágenes iniciales y finales de los 

trabajos y el libro de obras reflejó que se realizaron intervenciones sin la debida 

documentación.  

 

h. Más adelante este servicio le solicitó al contratista actualizar las garantías de acuerdo con 

el acta de entrega de terreno, indicando, el contratista, no tener fondos para dicha 

petición, responsabilizando a SERVIU por las fechas de vigencia de las garantías, 

aludiendo que ellos sólo realizaron lo que se le solicitó inicialmente. Luego de aludirle la 

cláusula correspondiente del contrato, por el que se podía dar término al vínculo, 

proporcionaron lo solicitado por este servicio. También se les solicitó la entrega de 

certificaciones de los recursos utilizados, los que no tenían, lo que demostraba, el 

contratista, la falta de rigurosidad e incumplimiento de las especificaciones técnicas, 

realizando trabajos no detallados y sin las certificaciones correspondientes. 

 

i. Que, en cada una de las visitas técnicas el inspector técnico de la obra advirtió deficiencias 

técnicas en las obras, calidad deficiente y disminuida en los materiales usados en la obras, 

entre otras inconsistencias de parte del contratista.  

 

j. Ya en el mes de enero 2024, el contratista registraba una serie de incumplimiento a los 

deberes y obligaciones contraídas con este servicio, incumplimiento y deficiencias que se 

registraron en el informe técnico N° 117 de 17 de julio de 2024 preparado por el 

Departamento técnico y construcciones de este servicio.  

 

k. El Informe N° 117 de fecha 17 de julio de 2024 del Departamento Técnico de SERVIU, 

que detalla cronológicamente los múltiples incumplimientos de la empresa ELSAED SPA 

con la firma del director de este servicio en señal de aprobación de su contenido y d la 

sugerencia de terminar el contrato con ELSAED por los sucesivos incumplimientos. 

 

l. En vista de los fundamentos expuestos y de la deficiente calidad de los trabajos 

realizados, no ajustándose de manera reiterada al proyecto aprobado, se procede con el 

término unilateral del contrato y el cobro de la boleta de garantía correspondiente. 

 

m. Que, como consecuencia de la firma y providencia favorables del director en el informe 

técnico N° 117 del departamento técnico, dicto la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1 SE APRUEBA el informe técnico N° 117 de fecha 17 de julio de 2024, preparado por el 

inspector técnico de la obra, informe que lleva la firma del director en señal de aprobación 

y la firma de la Jefe del departamento técnico SERVIU Región de Antofagasta, informe 

que a continuación se inserta: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

2 PÓNGASE TÉRMINO AL CONTRATO CON LA EMPRESA ELSAED S.p.A, suscrito con 

ocasión de la LP N°29/2023 CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS SERVIU ADULTO MAYOR 

2023, REGIÓN DE ANTOFAGASTA CODIGO BIP 40042101-0, SEGÚN ID 650-42-LQ23 

Apruébese el término anticipado de contrato por las razones técnicas contenidas en el 

informe N° 117 que se aprueba por este acto administrativo y se inserta. 

 

3 NOTIFÍQUESE, a ELSAED S.p.A. en el domicilio informado a este SERVIU Antofagasta, 

en la orden de compra, contrato suscrito y a todos los contactos que se registren en este 

servicio. 

 

4 SE DISPONE REALIZAR LA LIQUIDACIÓN del contrato terminado de manera 

anticipada por el profesional que corresponda. 

 

5 SE DISPONE ANALIZAR Y ENCARGAR EL COBRO de las boletas de garantía dejadas 

por el contratista en caso que corresponda.  

 



 

6 INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°44 de 10 de enero de 2024, de este Servicio Regional, que el presente acto 

administrativo debe ser publicado en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu 

Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización. 

 

7 TÉNGASE PRESENTE que este acto administrativo no está afecto a presupuesto 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR (S) SERVIU ANTOFAGASTA 

          

MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- CONTRALORÍA INTERNA 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 
- ENCARGADO TRANSPARENCIA ACTIVA - DAVID CORTÉS 

- DIRECCIÓN SERVIU 
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